
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 AI. No. 784 

Rad. 76 520 3103 004 2022 00147 00 
Ejecutivo 

 
Revisada la solicitud que precede, se encuentra que cumple a cabalidad con los 
requisitos formales por lo que menester resulta se disponga la continuidad del 
procedimiento, señalando que en virtud a lo solicitado por la parte demandante quien 
aduce reformar la demanda en los términos del artículo 93 del Código General del 
Proceso por alteración de las partes, para incluir como demandado al señor JUAN 
MANUEL CORREA OTERO y de paso las pretensiones frente a éste y siendo que la 
misma resulta procedente, pues aún no se ha señalado audiencia inicial y ésta fue 
integrada en un solo escrito, de la cual se surtirá el debido traslado a la parte contraria. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.  ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la apoderada judicial de la 
entidad ejecutante. En consecuencia TENGANSE como ejecutados, dentro del 
presente trámite, a SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A., ALVARO CORREA 
REYES, JOSE ALEJANDRO CORREA SALAS y JUAN MANUEL CORREA OTERO,  
contra quienes se libra mandamiento de pago a favor del  BANCO DE BOGOTÁ, por 
los saldos de capital e intereses determinados en el auto 732 del 20 de octubre de 2022, 
en los mismos términos y condiciones que se fijaron en la citada providencia.  
 
2. NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conjuntamente con el auto que 
libró mandamiento de pago en los términos de los artículos 290, 291 y 292 del Código 
General del Proceso, o conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022  
haciéndoles saber que tienen el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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